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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

641. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 5 DE JULIO DE 2024, 
RELATIVO A MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE ALTA DIRECCIÓN 
CORRESPONDIENTE A LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL 
Y DEL MAYOR. 

El Consejo de Gobierno en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 5 de julio de 2024, por delegación del 
Pleno de la Excma. Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla (Acuerdo de fecha 22/02/24, BOME nº 
6152, de fecha 01/03/24) ha procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, adoptando el siguiente acuerdo: 

“ 

La Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en sesión Extraordinaria de 
urgencia celebrada el día 4 de julio de 2024 en el Salón Verde sito en el Palacio de la Asamblea a las 12:00 
horas, conoció propuesta de aprobación del asunto citado y una vez sometida a votación, tras las 
deliberaciones que constan en el acta de la sesión, se obtuvo el siguiente resultado: con los siguientes 
votos: 

Marta Victoria Fernandez De Castro Ruiz Sí 

Fadwa Abelhadj Benlafki Sí 

Fadela Mohatar Maanan Sí 

Daniel Conesa Minguez Sí 

Maria Jose Aguilar Silveti Sí 

Amin Mohamed Mohamed Sí 

Jesus Manuel Romero Imbroda Sí 

Fatima Mohamed Kaddur Sí 

Maria Cecilia Gonzalez Casas No 

Jose Miguel Tasende Souto Abstención 

Francisca Angeles Garcia Maeso Abstención 

Randa Mohamed El Aoula Abstención 

Con fecha 24 de mayo de 2023, se recibe propuesta de la titular de la Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y del Mayor en la que se estima necesaria la reestructuración de las Direcciones Generales 
integradas en dicha Consejería, debido a la necesidad de equiparar el volumen de trabajo de las diferentes 
áreas y de realizar una agrupación de las mismas que así lo permita. 

De conformidad con la Disposición Transitoria Primera del Acuerdo del Consejo de Gobierno, relativo al 
Decreto de distribución de Competencias entre las Consejerías de 28/07/2023, “ La reestructuración de las 
Direcciones Generales y Secretarías Técnicas y otros órganos, en su caso, realizadas en el presente 
Decreto no podrá suponer incremento de gasto público, ajustándose a las dotaciones presupuestarias 
previstas en la plantilla presupuestaria de alta administración actualmente vigente. Esta se modificará a fin 
de adaptarla a la reestructuración orgánica establecida en el Decreto citado, sin que ello pueda suponer 
incremento de gasto público del Capítulo I de personal. 

La modificación propuesta no supone incremento alguno del gasto público, al no verse aumentado el 
número de órganos directivos contemplado en la actual plantilla de alta dirección. 

La correspondiente propuesta al Consejo de Gobierno deberá ser formulada por la titular de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en virtud de las competencias atribuidas a la Consejería 
por el artículo 33 h) del Reglamento de Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con las competencias en materia de función pública, apartado 7.2.7 apartado f), del Decreto del 
Consejo de Gobierno de distribución de competencias entre las Consejerías, de fecha 28 de julio de 2023 
( BOME Extraord.- 54 de 31 de Julio de 2023). 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al Consejo de 
Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
la adopción del siguiente ACUERDO: 

La modificación de la plantilla de Alta Dirección correspondiente a la Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y del Mayor, en los siguientes términos: 

- La “Dirección General de Cultura y Festejos” pasará a denominarse "Dirección General de 
Cultura". 

https://bomemelilla.es/
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- La “Dirección General de Patrimonio Cultural”, pasará a denominarse “Dirección General de 
Patrimonio Cultural y Festejos”. 

“ 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del ProcedimientoAdministrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 24 de julio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

642. DECRETO Nº 0156, DE FECHA 19 DE JULIO DE 2024, RELATIVO A 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA 
NÚMERO 12263/2024. 

El Excmo. Sr. Presidente por Decreto nº 2024000156 de fecha 19 de julio de 2024, registrado al Libro de 
Resoluciones no Colegiadas, ha dispuesto lo siguiente: 

“DECRETO 

El Pleno de la Excma. Asamblea de esta Ciudad Autónoma, en sesión extraordinaria urgente celebrada el día 17 
de mayo de 2024, acordó aprobar, con carácter inicial, la propuesta del Consejero de Hacienda de Suplemento 
de Crédito financiado con Remanente de Tesorería número 12263/2024 por importe de 920.011,23 euros. La 
referida modificación de crédito se publicó en el Boletín Oficial de la Ciudad número 6178 de fecha 31 de mayo 
de 2024, quedando expuesto al público a los efectos de reclamaciones. Transcurridos 15 días, sin que se hayan 
presentado reclamación alguna, según Informe del Negociado del Registro general (escrito de fecha de 17 de julio 
de 2024), el texto debe entenderse definitivamente aprobado, en virtud de los artículos 177.2 y 169 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12263/2024, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, 
VENGO EN DISPONER: 

Primero.- Publicación del Suplemento de Crédito financiado con Remanente de Tesorería número 12263/2024 
por importe de 920.011,23 euros.  

Segundo.- Contra el expresado Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, de conformidad 
con el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativo, 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Málaga.” 

Lo que se hace público para general conocimiento, indicándose que contra el acuerdo del Pleno de la Asamblea, 
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8, 10.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro recurso que estimen procedente en derecho. 

Igualmente se adjunta ANEXO, para su publicación. 

ANEXO 

Modificación de crédito nº 12263/2024 del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla ejercicio 2024, en la 
modalidad de Suplemento de Crédito financiado con Remanente de Tesorería, cuyo detalle es el siguiente: 

Suplemento en aplicaciones de gastos 

 

Aplicación Descripción Suplemento de crédito 

02/93400/35200 INTERESES POR DEMORA EN PAGOS 920.011,23 

TOTAL 920.011,23 

 

Dichos gastos se financian, de conformidad con el artículo 177.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, así como el artículo 36.1 
del Real Decreto 500/1990, con cargo a remanente líquido de Tesorería, de acuerdo con el siguiente detalle: 

Alta en concepto de Ingresos 

 

Concepto Descripción Alta 

87003 REMANENTE DE TESORERÍA 920.011,23 

TOTAL ALTAS  920.011,23 

 
Melilla 23 de julio de 2024, 
El Secretario P.A.,  
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
P.D. nº 323 de 6 septiembre de 2019, 
BOME 5685, de 10 de septiembre de 2019, 
Antonio Jesús García Alemany
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA 

643. ORDEN Nº 2156, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2024, RELATIVA APROBACIÓN 
PROVISIONAL DEL PADRÓN REFERENTE AL IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
2024. 

El titular de la Consejería, mediante Orden de 23/07/2024, registrada al número 2024002156, en el Libro 
Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

  La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y, en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá el IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 23564/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - La APROBACIÓN PROVISIONAL del Padrón correspondiente al IMPUESTO SOBRE BIENES 
INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024, por importe de 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(57.507,87€). 

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA 
RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024, establecido en el Calendario Fiscal aprobado a 
través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 10 de noviembre 
de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla número 6121, que nos dice que se iniciará el periodo de cobro en periodo voluntario de pago con 
fecha 19 de Agosto de 2024 y finalizará el 20 de Diciembre de Agosto de 2024. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente al IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 
DE NATURALEZA RÚSTICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024. El padrón correspondiente 
estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla Avenida Duquesa de la Victoria 
21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA, conforme a la Ordenanza Autónoma de Melilla publicada en el 
BOME EXT. Nº 30 de fecha 30 de noviembre de 2014 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: Los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el Calendario 
Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda número 2023001122 de fecha 
10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla número 6121. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho público 
que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 

- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-0182-4220-8402-0000-7001, 
indicando NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 

- La domiciliación bancaria. 

https://bomemelilla.es/
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- En efectivo, mediante dinero de curso legal. 

- Tarjeta de crédito o débito. 

Domiciliación bancaria. El pago mediante domiciliación bancaria de los recibos de padrón o matrícula podrá 
realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes medios:  

- Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es). 

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 4 de Octubre de 2024. de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden del Titular de la Consejería de Hacienda 
número 2023001122 de fecha 10 de noviembre de 2023 y publicado con fecha 14 de noviembre de 2023 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla número 6121. 

Tarjeta de crédito o débito. El pago mediante tarjeta de crédito o débito se podrá realizar:  

- En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

- A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección www.melilla.es 
sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan como 
consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. Entidades 
colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es., a cualquier día y hora; no obstante, el último día de pago no se 
garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las catorce horas, 
pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Quinto.- Pagos fuera de plazo.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del RGR (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del 
Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin 
haber realizado este, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, devengándose los 
correspondientes recargos del período ejecutivo a que se refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General 
Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan. 

Sexto.- Notificación de liquidaciones tributarias  

El presente anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 
102 de la LGT, el artículo 24 del RGR 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos sin que su interposición origine la suspensión de dichos actos, todo ello de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, o cualquier otro que 
convenga a sus intereses. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 24 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Hacienda,  
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

644. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 5 DE JULIO DE 2024, 
RELATIVO A MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) "CREACIÓN DE UNA 
OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL 
ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE 
APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA 
CIUDAD DE MELILLA". 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria, celebrada el 5 de julio de 2024, ha adoptado el 
siguiente acuerdo registrado al número 2024000457: 

MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO 
PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE 
APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE 
MELILLA”.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, que literalmente dice: 

“MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO 
PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
(TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE 
APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE 
MELILLA”.- 

Visto el informe del Director General de Innovación Tecnológica, de fecha 18 de junio de 2024, que 
literalmente copiado dice: 

“En relación con el expediente 18428/2024, de Modificación del Precio del Encargo a Medio Propio 
Personificado Tecnología y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC)  de “CREACIÓN DE UNA OFICINA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO 
DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA”, vista la documentación obrante en el mismo,  en el 
que consta la siguiente documentación: 

- Acuerdo de Inicio de expediente de Modificación del Precio del Encargo a Medio Propio 
TRAGSATEC. 

- Certificado de existencia y retención de crédito Nº 12024000021615  del ejercicio 2024, por importe 
de CIENTO VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON 
CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (123.464,53 €).  Escrito de Tragasatec y anexo detallado, 
respecto de la cantidad que se tiene previsto certificar por la totalidad del encargo. 

- Memoria Económica. 

- Informe de la Dirección General  de Innovación Tecnológica, relativo a la justificación de la  
modificación del precio del encargo. 

- Informe del Ministerio de fecha 13 de mayo de 2024. 

- Notificación al medio propio Tragsatec, a fin de que manifieste su conformidad con la modificación 
del precio del Encargo 

- Escrito de Tragsatec, manifestando su conformidad con la modificación del precio del encargo. 

- Diligencia de justificación del  modificación del precio del encargo. 

- Informe de legalidad favorable. 

Con fecha 30 de mayo de 2024 la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, solicitó a la Comisión de seguimiento, vigilancia 
y control del Convenio suscrito entre el Ministerio de Política Territorial y la Ciudad de Melilla, la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso descritas en el punto quinto del informe de 30 de mayo de 2024, 
remitido al ministerio y que se incorpora al presente expediente, con el plazo improrrogable de 28 de 
diciembre de 2024, en base a lo previsto en el artículo 52, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
jurídico del Sector Público. 

En virtud de lo expuesto y los informes que constan en el expediente, quien suscribe entiende salvo mejor 
criterio, atendiendo a los principios de eficacia, economía y eficiencia por los que debe regirse la 
Administración, que procede que por el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación 
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Tecnológica, Turismo y de Fomento, se proponga al  Consejo de Gobierno, como órgano competente 
(artículo 75.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME Extr. Núm.  2, de 
30 de enero de 2017): 

1º) Aprobar y suscribir la MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 
2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD 
DE MELILLA, que se encuentra recogido en la cláusula tercera del encargo con el contenido propuesto que 
se adjunta como Anexo I. 

2º)  Modificar el gasto aprobado el  15 de marzo de 2024, por importe de QUINIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (501.535,47 €)”,  
aumentándolo por importe de CIENTO VEINTRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (123.464,53 €), de la partida 06/43300/227/99 “OFICINA TÉCNICA 
DE PROYECTOS, MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL”, para que  totalice el importe íntegro de 
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €), reservados inicialmente en el CONVENIO 
ENTRE EL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA LA CREACIÓN 
DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL CONSEJO 
DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA (financiación afectada, Convenio de la Ciudad de Melilla 
con el Ministerio de Política Territorial publicado en el BOE Núm. 214 de 7 de septiembre de 2023). 

3º) Autorizar al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, como 
órgano que tiene atribuida las competencias objeto del encargo, a gestionar el correcto desarrollo del mismo 
y mantener las comunicaciones necesarias con TRAGSATEC, así como por analogía con los expedientes 
de contratación,  las derivadas de la Orden número 213, de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación 
en los titulares de las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos 
referidos en el artículo 112.3 del REGA, de  competencia de la Consejería de Hacienda. 

4º) Proceder a su Publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.” 

 

ANEXO I 

 

CONTENIDO PROPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 
18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA” 

El párrafo primero de la Cláusula Tercera del Encargo a TRAGSATEC DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL CONSEJO 
DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA, quedaría en los siguientes términos: 

“El importe del Presupuesto de Ejecución de la actuación, asciende a la cantidad de SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €), teniendo en cuenta el grado de ejecución del encargo y la 
aplicación de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo establecido  en el Real Decreto 1072/2010 
y la valoración de  los recursos  humanos y materiales, conforme a la aplicación de las TARIFAS 
TRAGSA/TRAGSATEC, publicadas en  el BOE Núm. 92 de fecha  18 de abril de 2023.” 

ANEXO II RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO 

 

CAPITULO RESUMEN IMPORTE EUROS 

COORDINACION 

GESTIÓN 

MEDIOS 

1. COORDINACIÓN DE PROYECTO......................................... 

2. GESTIÓN DEL PROYECTO................................................... 

3. MEDIOS NECESARIOS ......................................................... 

Costes Directos Totales 

 

46.496,74 

416.098,14 

98.950,49 

561.545,37 

5,00 % Costes Indirectos s/561.545,37  

................................................. 
28.077,27 

6,00 % Gastos Generales s/589.622,64  

................................................. 
35.377,36 

Total Presupuesto de Ejecución Material 625.000,00 

Total Presupuesto de Ejecución por Administración 625.000,00 
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Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS 

Por lo expuesto, vengo en proponer, al Consejo de Gobierno como órgano competente (artículo 75.2 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME Extr. Núm.  2, de 30 de enero de 
2017): 

1º) Aprobar y suscribir la MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., 
S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS 
MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 
2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD 
DE MELILLA, que se encuentra recogido en la cláusula tercera del encargo con el contenido propuesto que 
se adjunta como Anexo I. 

2º)  Modificar el gasto aprobado el  15 de marzo de 2024, por importe de QUINIENTOS UN MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (501.535,47 €)”,  
aumentándolo por importe de CIENTO VEINTRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS 
CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (123.464,53 €), de la partida 06/43300/227/99 “OFICINA TÉCNICA 
DE PROYECTOS, MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL”, para que  totalice el importe íntegro de 
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €), reservados inicialmente en el CONVENIO 
ENTRE EL MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y LA CIUDAD DE MELILLA PARA LA CREACIÓN 
DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL CONSEJO 
DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA (financiación afectada, Convenio de la Ciudad de Melilla 
con el Ministerio de Política Territorial publicado en el BOE Núm. 214 de 7 de septiembre de 2023). 

3º) Autorizar al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, como 
órgano que tiene atribuida las competencias objeto del encargo, a gestionar el correcto desarrollo del mismo 
y mantener las comunicaciones necesarias con TRAGSATEC, así como por analogía con los expedientes 
de contratación,  las derivadas de la Orden número 213, de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación 
en los titulares de las distintas Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos 
referidos en el artículo 112.3 del REGA, de  competencia de la Consejería de Hacienda. 

4º) Proceder a su Publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.” 

 

ANEXO I 

 

CONTENIDO PROPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 
18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA” 

El párrafo primero de la Cláusula Tercera del Encargo a TRAGSATEC DE PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 
DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL CONSEJO 
DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA, quedaría en los siguientes términos: 

 “El importe del Presupuesto de Ejecución de la actuación, asciende a la cantidad de SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €), teniendo en cuenta el grado de ejecución del encargo y la 
aplicación de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo establecido  en el Real Decreto 1072/2010 
y la valoración de  los recursos  humanos y materiales, conforme a la aplicación de las TARIFAS 
TRAGSA/TRAGSATEC, publicadas en  el BOE Núm. 92 de fecha  18 de abril de 2023.” 

ANEXO II RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO 

CAPITULO RESUMEN IMPORTE 
EURO 

COORDINACION 

GESTIÓN 

MEDIOS 

1. COORDINACIÓN DE PROYECTO......................................... 

2. GESTIÓN DEL PROYECTO................................................... 

3. MEDIOS NECESARIOS ......................................................... 

Costes Directos Totales 

5,00 % Costes Indirectos s/561.545,37  

................................................. 

6,00 % Gastos Generales s/589.622,64  

................................................. 

Total Presupuesto de Ejecución Material 

Total Presupuesto de Ejecución por Administración 

46.496,74 

416.098,14 

98.950,49 

561.545,37 

28.077,27 

 

35.377,36 

 

625.000,00 

625.000,00 
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Asciende el presupuesto de Ejecución por Administración a la expresada cantidad de SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS 

Contra este Acuerdo del Consejo de Gobierno, que pone fin a la vía administrativa de conformidad con el 
artículo 88 letra b) del Reglamento del Gobierno y de la Administración, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso especial en materia de contratación señalado en el artículo 44 y concordantes 
de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público ante el Tribunal Central de Recursos Contractuales en el 
plazo de quince días hábiles desde el día siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil del 
contratante. En caso de no optar por esta vía, cabe interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados desde 
la recepción de su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que estimen procedente interponer 
en defensa de sus intereses.  

Lo que hace público para general conocimiento. 
 
Melilla 23 de julio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, 

TURISMO Y DE FOMENTO. 

645. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA FUNDACIÓN CIBERVOLUNTARIOS. 

La Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de julio de 2024, ha procedido a la 
aprobación del CONVENIO CAMPAMENTOS DIGITALES 2024, habiendo sido inscrito 
en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número 
CON2400153 y los siguientes datos: 

Consejería 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO 

Datos de Aprobación: 

Órgano CONSEJO DE GOBIERNO 

Número 2024000490 

Fecha 19/07/2024 

Entidad: ES-G8441015-8 (FUNDACION CIBERVOLUNTARIOS) 

Fecha de 
formalización: 

23/07/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm 236, 
de 2 de octubre), 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás 
concordantes, contra el presente acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir 
de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de 
dos meses desde la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo 
su responsabilidad 

 
Melilla 24 de julio de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany  
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN 
CIBERVOLUNTARIOS 

REUNIDOS 

De  una  parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Marín Cobos, Consejero de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento de la Ciudad Autónoma de Melilla, debidamente facultado para este 
acto por el Decreto número 0915, de fecha 10 de julio de 2023, relativo al NOMBRAMIENTO DE LOS 
CONSEJEROS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
28 de julio de 2023, relativo a la APROBACIÓN DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.  

Y de otra, D. Jorge Rastrilla Caballero, con DNI XXXXXX, en su calidad de Secretario General de 
Fundación Cibervoluntarios, con CIF G84410158, en adelante, CIBERVOLUNTARIOS. 

EXPONEN 

Que la Ciudad Autónoma de Melilla, es una entidad amparada por la Constitución, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines. 

Que Cibervoluntarios es una entidad amparada por la Constitución, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines, cuya actividad principal es impulsar la adquisición de 
competencias digitales a personas en situación de vulnerabilidad digital, facilitar la transformación digital y 
promover el uso social de la tecnología como medio para paliar brechas sociales y generar innovación social 
y empoderamiento a la ciudadanía. En definitiva, promover los derechos humanos y la consecución de la 
Agenda 2030 a través de las TIC, ayudar a la ciudadanía a generar impacto y transformación social a través 
del uso de la tecnología de forma disruptiva, abierta, transparente, ética, sostenible e inclusiva. 

Que las partes, conocedoras de las actividades de índole social que ambas realizan, se reconocen mutua 
capacidad para desarrollar vías de colaboración dentro de sus objetivos sociales. Por ello, formalizan el 
presente Convenio con base a las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA. Este Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración para el desarrollo de 
programas, proyectos y actividades, especialmente, estudios, charlas, talleres y cursos, tanto presenciales 
como online, que tengan como objeto: 

• Facilitar la adquisición de competencias digitales a la ciudadanía, en especial a personas en 
situación de vulnerabilidad digital. 

• Impulsar la transformación digital a nivel personal, social, laboral y cultural, tanto a interno y 
externo. 

• Favorecer la consecución de los derechos humanos a través de un uso social de la tecnología. 

• Promover entre la ciudadanía el uso de herramientas tecnológicas para fomentar su participación 
en la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

• Fomentar el emprendimiento con impacto social y el voluntariado tecnológico. 

Así como, apoyar la consecución de los objetivos compartidos entre ambas organizaciones. 

En concreto, Campamento Digital es una iniciativa puesta en marcha por el Ministerio de Juventud e 
Infancia, financiado por los Fondos Sociales Europeos a través del Programa Next Generation. El objetivo 
del campamento es acercar a adolescentes y jóvenes a la tecnología de forma segura y positiva, 
enseñándoles a hacer un uso correcto de la misma. 

Existen tres grupos a los que van dirigidos este proyecto:  

- Grupo 1 (9-11 años)  

- Grupo 2 (12-13 años)  

- Grupo 3 (14-17 años)  

En caso de que un grupo no llegara al mínimo de participantes (15) podría unificarse con  

otro grupo y crear 2 grupos en lugar de 3. 

Esto se realizará, de forma completamente gratuita por parte de CIBERVOLUNTARIOS hacia l a C i u d 
a d y sus beneficiarios/as. La firma del presente Convenio otorgará a la Ciudad de Melilla el estatus de 
Entidad Asociada, dentro de CIBERVOLUNTARIOS. 

SEGUNDA. Para que el objeto del convenio se lleve a cabo, la Ciudad, a través de la firma del presente 
convenio se compromete a: 

• Solicitar y cerrar las actividades que quiera realizar en conjunto con Cibervoluntarios a través de 
la plataforma web www.cibervoluntarios.org. 

• Facilitar la coordinación  de  las  actividades  y  difusión  con las personas beneficiarias de las 
acciones solicitadas. 

• Certificar las actividades realizadas. 

https://bomemelilla.es/
http://www.cibervoluntarios.org/
http://www.cibervoluntarios.org/
http://www.cibervoluntarios.org/


BOME Número 6194 Melilla, Viernes 26 de julio de 2024 Página 2079 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6194 ARTÍCULO: BOME-A-2024-645 PÁGINA: BOME-P-2024-2079 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

• Facilitar un lugar adecuado y equipado para el desarrollo de las actividades. 

Asimismo, a través del presente convenio, La Ciudad: 

➢ Certifica que todas las acciones solicitadas o que solicite a Cibervoluntarios no forman parte de ningún 
programa, proyecto y/o actividad  subvencionada  de  forma  pública  ni  está financiada de forma privada. 
Es por ello que solicita el apoyo gratuito de Cibervoluntarios para su desarrollo. No obstante, en caso de el 
proyecto y/o actividad solicitada contara con subvención o con fondos públicos y/o privados para su 
realización, la organización se compromete a comunicarlo a Cibervoluntarios en el momento de su petición 
y solicitar que sea considerado como una prestación de servicio a terceros. 

➢ Certifica que las personas beneficiarias de dichas acciones no incurrirán en ningún coste económico, 
es decir, realizarán la actividad de forma completamente gratuita. 

➢ Certifica que la actividad  solicitada, no conlleva  la sustitución, ni total ni parcialmente, de personal 
laboral. 

  TERCERA. Las dos entidades, La Ciudad de Melilla y Cibervoluntarios, se comprometen a destacar su 
apoyo y colaboración en cuantos medios se utilicen para la promoción y difusión del presente convenio y 
las actividades que conlleven, respetando en todo caso, el logotipo o las directrices de imagen externa que 
se indiquen por parte de ambas entidades. Si, además, la entidad fuera una entidad del Servicio Público, 
ambas  partes darán publicidad activa al presente convenio, de acuerdo con lo dispuesto en el art.8.1 b) de 
la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

CUARTA. Ambas organizaciones se comprometen  a dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en 
el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27  de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de éstos, por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, así como a observar la totalidad de las 
obligaciones derivadas de dicha normativa, así como a guardar la más estricta confidencialidad respecto 
de cualquiera de la s informaciones, datos y documentación de carácter personal a que tengan acceso en 
virtud del presente Acuerdo y al deber de guardarlos, sin que puedan utilizarlos para usos diferentes a los 
previstos en el mismo. Asimismo, se deberá tener en cuenta todo lo relativo a la Ley Orgánica 3/2018 de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

QUINTA. Se creará una Comisión Mixta de seguimiento un representante de cada institución. Esta 
Comisión tendrá como misión velar por el cumplimiento y buen funcionamiento de todos los detalles 
recogidos en el presente Convenio. Cualesquiera notificaciones y comunicaciones que las partes deban  
hacerse entre sí lo serán por medio de sede electrónica, correo electrónico, o cualquier otro procedimiento 
escrito que permita tener constancia de su recepción por el destinatario, dirigido a las siguientes direcciones: 

• Para CIBERVOLUNTARIOS 

• A la atención de: Coordinador/a entidades de Cibervoluntarios 

Email: fundacion@cibervoluntarios.org 

Dirección: Calle Pedro Unanue 14, local - 28045, Madrid (España) 

• Para la Ciudad Autónoma de Melilla  

• A la atención de: Jesús Martínez García 

Email: jmarti16@melilla.es 

Dirección: Pablo Vallescá s/n primera planta 

SEXTA. Sin perjuicio de las obligaciones derivadas del presente convenio marco, cada una de las entidades 
colaboradoras asociadas conserva su propia personalidad jurídica y seguirá rigiéndose por sus propias 
normas y reglamentos internos. 

SEPTIMA. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y, desde ese momento, 
tendrá una vigencia de un año pudiendo los firmantes acordar su prórroga, en cualquier momento antes de 
su finalización por un periodo de un año adicional salvo su extinción, incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el acuerdo, así como denuncia expresa de alguna de las partes, efectuada en todo caso con 
una antelación mínima de dos meses a la fecha de finalización del mismo. 

Si, además, la entidad fuera una entidad del Servicio Público, este convenio respeta y se acoge a los 
términos previstos en el apartado h del artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Las entidades colaboradoras se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que 
pueda surgir en el desarrollo del presente acuerdo. En caso de que no logren un acuerdo amistoso en el 
plazo de 60 días por divergencias en la interpretación o ejecución del presente acuerdo marco, ambas 
partes acuerdan someterse a los órganos jurisdiccionales de Melilla. 

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado el presente acuerdo. 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

646. ORDEN Nº 0915, DE FECHA 23 DE JULIO DE 2024, RELATIVA A 
MODIFICACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS TEÓRICAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE LOS TÍTULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE 
RECREO. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 23/07/2024, registrada al 
número 2024000915, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

Mediante Orden número 2024000045 de fecha 18 de enero de 2024, publicada en el BOME n.º 6142 de 
fecha 26 de enero de 2024, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en uso de las facultades que 
tiene conferidas de conformidad con lo establecido en la disposición final segunda del Real Decreto 
875/2014, de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las 
embarcaciones de recreo y el Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, del Ministerio de Fomento, por el que 
se establecen habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo 
y se actualizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos náuticas, resolvió establecer para el 
segundo semestre del año, una convocatoria ordinaria para las titulaciones de: Patrón para navegación 
básica, Patrón de embarcaciones de recreo, Patrón de yate y Capitán de yate. 

Por ello, la segunda convocatoria de los exámenes para la obtención de las titulaciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo que estaba prevista para los días 4,5 y 6 de noviembre de 2024 se modifica.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1501/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La modificación de la ORDEN Nº 2024000045 de fecha 18 de enero de 2024, relativa a la celebración de 
las pruebas teóricas para la obtención de los títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo. 

La celebración de las pruebas teóricas para la obtención de los títulos para el gobierno de embarcaciones 
de recreo, que se celebrarán en Melilla, durante las fechas que se detallan a continuación, en el horario y 
lugar que se determinarán en las respectivas Convocatorias: 

Día 25/11/2023: Capitán de Yate. 

Día 26/11/2023: Patrón de Yate. 

Día 27/11/2023: Patrón para Navegación Básica y Patrón de Embarcaciones de Recreo.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 24 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

647. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ORDINARIO Nº 8/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE LA MERCANTIL CLECE S.A. 

Se recibe en la Secretaría Técnica de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
requerimiento del JUZGADO DE LO CONTENCIOSO Nº 2 DE MELILLA,  de 19 de julio 
de 2024 , en relación con el  Procedimiento Ordinario  0000008/2024 Número de 
Identificación General 52001 45 3 2024 0000152, por el que se ordena la remisión del 
expediente relativo al recurso contencioso administrativo  interpuesto  frente al presunto 
impago de dos facturas relativas al SERVICIO DE LIMPIEZA DEL COLEGIO PÚBLICO 
DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA PEDRO DE ESTOPIÑÁN DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA (expediente 179/2020/CMA) por incumplimiento de su 
obligación de pago de la cantidad que se adeuda a la mercantil “CLECE”, provista de 
CIF nº A80364243  y, ascendente a veinticinco mil seiscientos seis  euros (25.606 €), 
más los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos 
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 

Conforme con lo   ordenado por dicho órgano judicial en su requerimiento y en aplicación 
del artículo 49 de la Ley 29/1998, de Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, se remite el presente anuncio al Boletín Oficial 
de Melilla, emplazando a cuantos aparezcan como interesados en el referido 
procedimiento para que puedan personarse como demandados en el plazo de nueve 
días en el referido Procedimiento Ordinario. 

 
Melilla 23 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

648. CONVOCATORIA DE ELECCIONES A LA ASAMBLEA GENERAL Y A LA 
PRESIDENCIA DE LA FEDERACIÓN MELILLENSE DE PÁDEL. 

Habiéndose aprobado de manera definitiva el Reglamento Electoral de la Federación 
Melillense de Pádel, en aplicación del artículo 11 del Reglamento regulador de los 
procesos electorales de las Federaciones Deportivas Melillenses (BOME núm. 4490, de 
28 de marzo de 2008), se anuncia que por la citada federación deportiva melillense se 
ha procedido a convocar elecciones a la Asamblea General y a la Presidencia de dicha 
entidad, quedando expuesta la convocatoria en los tablones de anuncio de la 
mencionada asociación deportiva y a disposición de los interesados en la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes. 

Lo que le traslado para su publicación a los efectos oportunos. 
 
Melilla 23 de julio de 2024, 
El Director General de Política Deportiva, 
Ángel Guerrero Molino
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

649. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 37/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE PARADOR DE TURISMO DE 
ESPAÑA S.M.E. 

El Ilmo. Sr. Magistrado Juez titular del Juzgado Contencioso Administrativo nº 1 de esta Ciudad, 
ha acordado requerir en Recurso Contencioso-Administrativo tramitado como Procedimiento 
Abreviado 37/2024, iniciado a instancias de PARADOR DE TURISMO DE ESPAÑA S.M.E. S.A. 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla, la remisión del Expediente 357/2019/CME, relativo a 
Contrato menor del SERVICIO DE ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN DE EXPERTOS 
INTERVINIENTES EN JORNADAS UNESCO INTERNACIONAL SOBRE LA RUTA DE LA 
SEDA. 

En cumplimiento del artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 
29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a 
cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del anuncio en el BOME, 
que disponen de nueve días para personarse en el juzgado, a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio. Asimismo se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 
10/09/2024 a las 11:45 horas. 

 
Melilla 23 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

650. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 41/2024, SEGUIDO A INSTANCIAS DE SISTEMAS INTERACTIVOS 
MULTIMEDIA DE MELILLA. 

El Ilmo. Sr. Magistrado Juez titular del Juzgado Contencioso Administrativo nº 3 de esta Ciudad, 
ha acordado requerir en Recurso Contencioso-Administrativo tramitado como Procedimiento 
Abreviado 41/2024, iniciado a instancias de SISTEMAS INTERACTIVOS MULTIMEDIA DE 
MELILLA, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, la remisión del Expediente 1065/2023/CME, 
relativo a Contrato menor del Servicio de Rider Técnico, ( iluminación y sonido) con motivo del 
evento musical de clausura de la Semana Santa de 2023. 

En cumplimiento del artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción contencioso Administrativa (Ley 
29/98, de 13 de julio), en relación con los arts. 40 al 43 de la Ley 39/15, se procede a notificar a 
cuantos sean interesados en el procedimiento, mediante publicación del anuncio en el BOME, 
que disponen de nueve días para personarse en el juzgado, a partir del siguiente a la publicación 
del presente anuncio. 

Asimismo, se pone en su conocimiento que la vista tendrá lugar el día 7 /11/2024 a las 11:30 
horas. 

   
Melilla 23 de julio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara 
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